
 

IX. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS. 
  
      
Se entiende la seguridad escolar como el conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas a 
la prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la comunidad educativa puedan 
realizar el ejercicio de los derechos, libertades y obligaciones. 
El Ministerio de Educación mediante Resolución N°2515 de 2018, actualizó el Plan Integral de 
Seguridad Escolar (PISE) desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública.  
  

1. Política de Prevención de Riesgos y Seguridad Escolar: 
La prevención de riesgos y del autocuidado en párvulos y escolares son competencias que se 
abordan como objetivo transversal explicitado en las bases curriculares y compromete a toda la 
comunidad educativa. 
Para la materialización de ello se dispone de las siguientes instancias: 
  
       2.     Comité Paritario Higiene y Seguridad:  
Es una entidad técnica y operativa, compuesta por representantes del empleador y los trabajadores, 
encargada de velar por la seguridad e integridad física de los trabajadores propios y externos que 
prestan servicios en el Colegio. Este Comité, se preocupa de supervisar, controlar, promover y 
sugerir temas relativos a la seguridad de los funcionarios y bienes del establecimiento. 
  

3. Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad (RIHOS): 
Este instrumento busca prevenir la ejecución de acciones, omisiones o actividades que puedan 
traducirse en un accidente o riesgo de accidente; así como también, señala los procedimientos, 
obligaciones y prohibiciones destinados al personal y de las sanciones aplicables por el 
incumplimiento de las normas de seguridad al interior del Colegio. 
  

4. Departamento de Prevención de Riesgos:  
El Colegio cuenta con su Departamento de prevención de riesgos, a cargo de un profesional experto 
en la materia, el qué en conjunto con la Gerencia del Colegio, velan por el cumplimiento de las 
normas de higiene y seguridad, previniendo la ocurrencia de accidentes y enfermedades 
profesionales o situaciones de emergencia, que puedan afectar la salud de las personas y los bienes 
del Colegio. 
  

5. Comité de Seguridad Escolar: 
Entidad presidida por el Rector e integrada por representantes de los distintos estamentos 
componentes de la comunidad escolar. Su misión principal es coordinar y lograr un compromiso de 
las personas en temas que apuntan a un proceso de mayor seguridad, en autocuidado y, por ende, 
una mejor calidad de vida.  
El Comité de Seguridad Escolar debe proveer un conjunto de directrices e información a toda la 
comunidad escolar, para la adopción de procedimientos estructurados, de modo de proporcionar 
una respuesta rápida y eficiente en situaciones de emergencia. 
 

6. Plan Integral de Seguridad Escolar: 
El Plan Integral de Seguridad Escolar de Colegio contempla objetivos, roles, funciones y 
procedimientos para desarrollar y reforzar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, y 



 

establece las actuaciones de aquellos responsables de vigilar la seguridad de los miembros de la 
comunidad escolar.  
En complemento, se Presenta el Plan de Emergencia y Evacuación, definido como el conjunto de 
acciones y procedimientos destinados a controlar en un tiempo reducido, una situación que ponga 
en riesgo tanto a las personas como a las instalaciones del Colegio y su entorno inmediato.  
 

7. Seguro Escolar:  
  
Ante la ocurrencia de un accidente escolar el apoderado tiene la libertad de elegir que la atención 
del alumno sea otorgada a través del sistema privado de salud o del sistema público. Si opta por el 
sistema público la atención y tratamiento es gratuito, en cambio si opta por el sistema privado debe 
financiarlo a través de su Isapre o Fonasa y seguro escolar. 
  
  

8. Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas en Materias de 
Prevención de Riesgos: 

El propósito de este reglamento es regular con las empresas contratistas las principales obligaciones 
y responsabilidades tanto propias como de sus subcontratistas, las materias referidas a la seguridad 
e higiene, durante la prestación de servicios y la ejecución de trabajados para Colegio.  
      

9. Protocolo de accidentes escolares.1 
      
El Colegio cuenta con un Protocolo de Accidentes Escolares en ANEXO. 
      

10. Capacitación y estrategias de Información en materia de vulneración de derechos y su 
prevención. 

 
El Colegio establece acciones ante la detección de eventuales vulneraciones de derechos. Al 
respecto, se procede conforme el Protocolo de actuación frente a situaciones que califiquen como 
tal. 
Se fomenta la prevención de dichas situaciones y la capacitación a toda la comunidad educativa con 
las siguientes medidas: 
Capacitación a todos los funcionarios y apoderados nuevos del Colegio: esta acción busca promover 
una cultura de protección en todo el personal del Colegio, que interaccionan con los niños y alumnos 
de la comunidad educativa. 
Favorecer la educación en niños y jóvenes: facilitar instancias pedagógicas que potencien su 
desarrollo en Educación Transversal, entregando herramientas para identificar, reducir y manejar 
potenciales riesgos. Estos conceptos, se trabajarán en el Programa de Orientación por medio de la 
Unidad de Sexualidad y Afectividad. 
  
      

11. Protocolo de acción frente a Vulneraciones de derechos. 
 
El Colegio cuenta con un protocolo de abordaje en ANEXO Nº XXX 
      

                                                                 
1 Ver Protocolo de Accidentes Escolares. 



 

12. Capacitación y estrategias de información y Prevención en materia de hechos de 
connotación sexual y agresiones sexuales en el contexto educativo. 

      
El Colegio implementa estrategias preventivas fortaleciendo elementos de infraestructura y cultura 
organizacional. 
      
1. Reclutamiento de personal idóneo, se realiza la Consulta de Inhabilidad para trabajar con 
menores de edad. 
2. El Colegio cuenta con un sistema de circuito cerrado de cámaras que podrán ser 
monitoreados de manera interna, además de poder ser requeridos por la justicia mediante oficio. 
3. Fortalecimiento de una cultura de diálogo y transparencia, el Colegio busca favorecer un 
clima de buen trato hacia los alumnos potenciando que puedan compartir sus preocupaciones hacia 
un adulto. 
4. Apoyo y denuncia ante detección de situaciones de sospecha o de vulneración de derechos, 
el colegio contará con personal de apoyo que buscará activar redes con organismos idóneos que 
presten apoyo en temáticas de protección infantil (Carabineros, PDI, OPD, Fiscalía, Tribunales de 
Familia, Profesionales de salud mental, Instituciones de Salud Pública, entre otros). Las acciones 
estarán contenidas en el Protocolo respectivo. 
 
      

13. Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual. 
 
Aplica en el caso de situaciones sobre agresiones sexuales y hechos de connotación sexual, las 
mismas estrategias de prevención que en el punto anterior. Dicho Protocolo se adjunta en ANEXO. 
 

14.  Estrategias de prevención y protocolo de actuación para abordar situaciones relacionadas 
a las drogas y alcohol en el establecimiento. 

      
El desarrollo integral de niños y alumnos conlleva la prevención de situaciones de riesgo tanto su 
salud física como mental. En este sentido, el Colegio considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas 
ilegales por parte de los alumnos genera un impacto negativo en su desarrollo. La Organización 
Mundial de la Salud define la droga como “toda sustancia que introducida en el organismo por 
cualquier vía de administración, produce una alteración, de algún modo, del natural funcionamiento 
del sistema nervioso central del individuo, y es además, susceptible de crear dependencia, ya sea 
psicológica, física o ambas” 
La dependencia y abuso de drogas conlleva también importantes repercusiones dentro de la 
comunidad escolar. El Colegio asume la responsabilidad de implementar políticas de prevención, 
especialmente formativas.  
 
Por ello, se aplicarán las siguientes estrategias de prevención: 
1. En el Programa de Orientación y en la asignatura de Ciencias Naturales se desarrollan 
durante toda la trayectoria escolar unidades temáticas informativas y formativo-preventivas 
relacionadas con esta materia. Se abordan factores de riesgo y de protección, relaciones 
interpersonales respetuosas, la toma de decisiones informadas y responsables, el fortalecimiento 
de las habilidades de autocuidado y las redes de apoyo. 
2. Fortalecer la mirada de participación en el estudiantado por medio del plan de formación y 
participación ciudadana. 
3. Fortalecimiento y desarrollo de una vida saludable a través de actividades deportivas.  



 

4. Activación de redes con organismos preventivos en la temática, generando vínculos 
colaborativos, y búsqueda de intervenciones (Charlas, talleres, etc.) 
5. Generar un enfoque integral para detectar situaciones de riesgo y sus posibles derivaciones 
a organismos externos y profesionales de apoyo. 
6. Plan de apoyo ante la detección de situaciones de sospecha de consumo. El Colegio contará 
con equipo de especialistas que buscará activar redes con organismos idóneos que presten apoyo 
en temáticas de protección infantil y adolescente (Carabineros, PDI, OPD, Fiscalía, Tribunales de 
Familia, Profesionales de salud mental, Instituciones de Salud Pública, entre otros). Las acciones 
estarán contenidas en el Protocolo de actuación respectivo. 
      
Es responsabilidad del Colegio según normativa vigente denunciar el consumo y/o microtráfico de 
drogas ilícitas al interior del Colegio, así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico 
(porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o 
Carabineros de Chile, tribunales de familia o bien Fiscalía. Además, es responsabilidad de todo 
miembro de la comunidad educativa, entregar la información pertinente que se posea acerca de la 
tenencia o tráfico de drogas al Rector del Colegio. Para efectos de este protocolo, se entenderá por 
droga las señaladas en el Decreto Supremo Nº 867 del año 2008, del Ministerio de Interior y sus 
modificaciones. 

15. Protocolo para abordar situaciones relacionadas a drogas y alcohol: 
 
 
 Protocolo para abordar situaciones relacionadas con drogas o alcohol en ANEXO Nº  
 
      

16. Medidas orientadas a garantizar la higiene dentro del Colegio: 
      
El Colegio cuenta con un área de administración, quien tiene a cargo un grupo de Auxiliares de 
Servicios y Mantención, quienes son los encargados de la mantención diaria del aseo al interior del 
colegio.  
Asimismo, un proveedor realiza el servicio de sanitación y desratización, debidamente certificado, 
la cual efectúa sus servicios con la periodicidad que establece la normativa legal. 
  
Existe un programa de aseo diario que implica la limpieza de pasillos y baños luego de cada recreo 
y de salas y baños al finalizar cada jornada.  
 
El aseo de las oficinas se efectúa al término de la jornada, finalizadas las actividades administrativas. 
  
Cuando existen recesos prolongados de las actividades académicas, se llevan a cabo trabajos de 
aseo más profundos (ej. vacaciones invierno, verano, día sábado) 
 
 
17. Resguardo de derechos de estudiantes con trastorno del espectro autista: 

Nuestro establecimiento implementa acciones concretas que resguardan la igualdad de trato, excluyen 

toda forma de discriminación arbitraria en las comunidades educativas y promueven la inclusión, 

atención integral y protección de los estudiantes con trastorno del espectro autista, respetando el 

contenido de la Ley N° 21.545, introduciendo directrices concretas sobre su correcta aplicación en los 



 

entornos educativos, respetando cada uno de los principios que incorpora la ley. De esta forma en 

nuestro contexto educativo tendrán especial relevancia los siguientes principios:  

 Trato digno, personas deben recibir un trato digno y respetuoso en todo momento y en 
cualquier circunstancia, debiendo adoptarse un lenguaje claro y sencillo en las atenciones que 
se les brinden 

 Autonomía Progresiva. Para ello se considerará el grado de discapacidad que pueda tener y, 
en caso de ser necesario, que los padres, madres o tutores legales sean responsables de estas 
decisiones de acuerdo con la situación individual de apoyos de ellos y que, en ningún caso, 
implique un desmedro en su autonomía e independencia. 

 Perspectiva de género, implica que en la elaboración, ejecución y evaluación de las medidas 
que se adopten en relación con estas personas deberá considerarse la variable de género. 

 Neurodiversidad, referido a la variabilidad natural que tienen las personas respecto del 
funcionamiento cerebral, presentando diversas formas de sociabilidad, aprendizaje, atención, 
desarrollo emocional y conductual, y otras funciones neurocognitivas. 

 Seguimiento continuo, esto es, una vez diagnosticada una persona con trastorno del espectro 
autista, existirá la obligación de parte de los actores que formen parte de la red de protección y 
tratamiento, en especial del Estado, de acompañarla durante las diferentes etapas de su vida, 
y proveer de soluciones adecuadas cuando sea necesario, tomando en consideración su grado 
de discapacidad. 
 

Persona con Trastorno del Espectro Autista: 

Para los efectos de la referida ley, se entiende por persona con trastorno del espectro autista, o persona 

autista, a aquella que presenta una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta 

en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación 

social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos 

o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona2. 

Además, al corresponder a un neurotipo genérico, los derechos contemplados en la referida ley abarcan 

todo el ciclo vital de las personas que lo presenten3. 

En el contexto educativo, actualmente es calificado como una necesidad educativa especial, de carácter 

permanente, toda vez que implica la presencia de barreras para aprender y participar, las que no pueden 

ser resueltas a través de los medios y recursos metodológicos que habitualmente utiliza el docente para 

responder a las diferencias individuales de sus alumnos, por tanto la presencia de este trastorno importa 

una condición del neurodesarrollo, debe contar con un diagnóstico que lo certifique, de acuerdo al 

Artículo 2, letra a), párrafo segundo de la Ley N° 21.545. 

 

Nuestro establecimiento, adaptará la infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para permitir 

y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los cursos o niveles existentes. 

 

                                                                 
2 Artículo 2, letra a), de la Ley N° 21.545. 
3 Artículo 1, inciso segundo, de la Ley N° 21.545. 



 

 

A. Consideraciones relativas a los estudiantes necesidades educativas especiales. 
 

- Medidas Disciplinarias. 
En lo que respecta a la buena convivencia escolar, cabe precisar que la Ley General de Educación señala 
que en ningún caso se podrá cancelar la matrícula ni suspender o expulsar alumnos por su condición de 
presentar discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes. Lo anterior no quiere decir 
que estos alumnos se encuentren exentos del cumplimiento de las normas internas de nuestro 
establecimiento educacional para la promoción y mantención de la buena convivencia escolar, ni 
tampoco los abstrae de la posibilidad de aplicación de medidas formativas, pedagógicas o incluso 
disciplinarias por su incumplimiento, siempre y cuando no puedan asociarse en su origen a la condición 
del estudiante4. 
 

- Concurrencia del padre, madre, apoderado o tutor legal ante emergencias respecto a la 
integridad del párvulo o estudiante.  

Los padres, madres o tutores legales de estudiantes diagnosticados con trastorno del espectro autista se 
encuentran facultados para acudir a los establecimientos educacionales ante la ocurrencia de 
emergencias que afecten su integridad física. Estas emergencias corresponden a situaciones 
excepcionales que ocurren en el contexto escolar y que surgen de la interacción entre el entorno y el 
párvulo o estudiante, ante la cual se requiere el despliegue de medidas extraordinarias contenidas en el 
Reglamento interno y protocolo del establecimiento respecto de la necesidad de contar con el 
acompañamiento de su padre, madre o tutor legal. 
 
Lo anterior, tiene por objeto prevenir o mitigar un riesgo significativo de afectación a su bienestar físico, 
emocional o social, que pudiere ser agravado por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o 
heterolesivas, vinculadas a la imposibilidad de regular sus impulsos de manera autónoma ni con el apoyo 
del equipo designado para este fin por el establecimiento educacional. 
 
La comunicación a la familia del párvulo o estudiante que se encuentra viviendo la situación de 
emergencia se realizará por la vía más expedita mediante contacto telefónico, que el apoderado ha 
registrado ante el establecimiento, se dejará registro de la hora del contacto y con quién se realizó. 
 
El establecimiento educacional entregará un certificado suscrito por un integrante del equipo directivo 
al padre, madre o tutor legal, respecto de su concurrencia al establecimiento por la situación de 
emergencia, que incluya a lo menos la fecha y las horas en que se solicita su concurrencia y su posterior 
retiro del establecimiento, con el objeto de que éstos puedan acreditarla ante su empleador. 
 

- Proveer espacios educativos inclusivos, sin violencia y sin discriminación para las personas con 
trastorno del espectro autista. 

Nuestro establecimiento, se sustenta en un  proyecto educativo de educar en el respeto y valor de la 
diversidad, la igualdad de trato, la sana convivencia escolar, la valoración y visualización de las diferencias 
y la erradicación de todo tipo de violencia física y psicológica, a fin de hacer del establecimiento  un lugar 
seguro y de encuentro entre personas distintas, declarando expresamente en sus principios la  
prohibición  de discriminación en el contexto educativo, dentro de ellos se encuentran la discapacidad 
y las necesidades educativas especiales.  
En los procesos de enseñanza nuestro establecimiento educacional incorporara innovaciones, criterios 
de accesibilidad, diversificación y adecuaciones curriculares según las necesidades de los estudiantes, 
así como contemplar planes para alumnos con necesidades educativas especiales y fomentar en ellos 

                                                                 
4 Circular Nº586/2023 Supereduc. 



 

la participación de todo el plantel de profesores y asistentes de la educación y comunidad, todas estas 
diversificaciones y adecuaciones se realizarán con criterios pedagógicos,  con el objeto propender al 
progreso de los  y estudiantes, en virtud de su autonomía progresiva, y resguardar el principio de no 
discriminación arbitraria. 
 

- Capacitación a los funcionarios del establecimiento educacional. 
Con el objetivo de informar y capacitar a sus funcionarios para prevenir situaciones de desregulación 
emocional y de manejo frente a descompensaciones emocionales y conductuales que puedan sufrir los 
estudiantes TEA. 
De la misma forma gestionará instancias que promuevan el autocuidado y el reconocimiento de los 
estudiantes, de manera que tengan herramientas para diversificar su enseñanza en función de sus 
necesidades y desplegar un acompañamiento emocional y conductual pertinente que les permita a los 
estudiantes la gestión progresiva de sus emociones. 

 
 

B. Consideraciones ante situaciones de desregulación emocional y conductual que se presente 
por la condición del estudiante con trastorno del espectro autista. 
 

Nuestro establecimiento educacional efectuará los ajustes necesarios que consideren la diversidad de 
sus estudiantes y permitan el abordaje de desregulaciones emocionales y conductuales. 
Para  ello,  se tendrá presente lo señalado en Circular 586 de 2023 de la Superintendencia de Educación, 
que  establece la obligación  de realizar un “Acompañamiento Emocional y Conductual”, que se entiende 
por “ conjunto de acciones preventivas y/o responsivas desplegadas hacia un o una párvulo o estudiante 
autista a lo largo de su trayectoria educativa, y cuyo propósito es mitigar su vulnerabilidad ante el 
entorno, o responder comprensiva y eficazmente ante conductas desafiantes de manejar para el 
contexto educativo, sea por su intensidad, naturaleza o temporalidad”. 
 
La desregulación emocional y conductual es considerada como una “situación desafiante”, entendida en 
este contexto como aquella que ocurre con los estudiantes en el Espectro Autista que, por su frecuencia, 
duración o intensidad, requiere una atención particular y específica por parte de una persona adulta.  
El acompañamiento emocional y conductual, considera especialmente la relevancia del contexto en la 
estabilidad y bienestar de los y las  y estudiantes autistas en el espacio educativo, y la importancia de 
concretar una mirada sensible, integral y ecológica ante cada conducta desafiante, o aparentemente 
desadaptativa, con el fin de mitigar su agudización o cronificación. 
 
Para ello nuestro establecimiento, realizará los ajustes desde dos ejes: 
 

• Eje preventivo:  El establecimiento en conjunto con la comunidad, identificará los elementos 
contextuales, sensoriales y relacionales que puedan afectar el bienestar del estudiante 
autista en el espacio educativo, con el propósito de precaver episodios de desregulación 
emocional. 

• Eje reactivo o de respuesta: El establecimiento en conjunto con la comunidad, planificarán 
las acciones a desplegar en la respuesta a situaciones de mayor vulnerabilidad emocional 
manifestadas por parte de un o una estudiante o párvulo en el espacio educativo y que 
pueden gatillar o que gatillen conductas desafiantes para su manejo, dada su naturaleza, 
intensidad o temporalidad. 

 
 
 
 



 

C. Instrumentos de gestión que se utilizarán para los apoyos requeridos por el establecimiento: 
 
 
b.1. Plan de acompañamiento emocional y conductual.  

El establecimiento, con los estudiantes debidamente diagnosticados como personas con trastorno del 

espectro autista, llevará a cabo un plan de manejo individual con el estudiante, para identificar y, 

consecuencialmente, evitar de la forma más efectiva posible aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad 

que pueden gatillar conductas y desregulaciones emocionales y conductuales por parte del párvulo o 

estudiante.   

El Plan será diseñado, considerando la naturaleza individual de las necesidades específicas de apoyo y 

trabajado en conjunto con su familia.  

Para ello, nuestro establecimiento consultará al padre, madre o apoderado la existencia de indicaciones 

especiales ante una situación de mayor vulnerabilidad emocional y/o desafío conductual del estudiante, 

por parte de profesionales de apoyo especialistas, a fin de ser incorporado en el Plan de Acompañamiento 

Emocional y Conductual. Esta información por parte de los padres y/o apoderados deberá ser 

permanentemente informada por los tutores de él o la estudiante al establecimiento educacional, a fin de 

mantener actualizado el Plan conforme a las últimas indicaciones de los médicos y/o especialistas tratantes. 

De este trabajo mancomunado entre la familia del estudiante y el establecimiento quedará constancia en 

las respectivas citaciones y acuerdos adoptados en conjunto, como también el no entregar la información 

requerida, pudiendo activar protocolos correspondientes.  

Esta información sólo será administrada por los docentes y asistentes de la educación y su contenido será 

confidencial. 

 

b.2 Protocolo de respuesta y atención a situaciones de desregulación emocional y conductual 

con niños, niñas y estudiantes en el Espectro Autista. 

Los pasos a seguir frente a situaciones de desregulación emocional y conductual con niños, niñas y 
estudiantes en el Espectro Autista se encuentran detalladas en el protocolo, correspondiente al Anexo 
de este reglamento. 

      
      

 


